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        Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento de la 

notificación enviada a la parte demandada. Sin embargo, con el fin de precaver 

nulidades se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días aporte 

el correspondiente certificado de entrega efectiva, so pena de terminar el proceso 

por desistimiento tácito, tanto más, cuando los documentos que adoso en formato 

imagen no se pueden visualizar. 

 

        NOTIFÍQUESE (2)1 
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1 Decisión anotada en estado Nº068 de 1 de septiembre de 2021. 
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